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INFORME 2/2011, DE 14 DE JUNIO DE 2011. RENUNCIA A LA ADJUDICACIÓN
DE UN CONTRATO OFERTADO. RESPONSABILIDAD DE LA

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE.

ANTECEDENTES

En fecha 14 de febrero de 2011, ha tenido entrada en la Secretaría de la Junta Superior de
Contratación Administrativa, solicitud de informe del Ayuntamiento de Parcent, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 79/2000, de 31 de mayo, con el siguiente tenor
literal:

"l.-Por acuerdo plenario, adoptado en sesión ordinaria de dos de octubre de dos mil seis, se
acordó «PRIMER: APROVAR el Plec de Clausules Administratives Particulars i el contráete,
així comles despeses que deriven delmateix i I'expedient de contractació de la CONSULTORIA
I ASSISTENCIA PER LA REDACCIÓ DEL PGOU DE PARCENT. SEGON: DELEGAR
en I'Alcaldesa de l'Ajuntament de Parcent, la representado per a la signatura deis documents
precisos, així com per la recepció, en el seu día, deis trevalls corresponents y procedir a la
corresponent publicado alButlletí Oficial de laProvincia dAlacant, >>, licitación que fue objeto
de publicación en elBOP deAlicante núm. 245, de 25/10/2006.

2.- El anterior acuerdo no incluía la ejecución del Concierto Previo del Plan General de
Ordenación Urbana, instrumento que fue adjudicado con anterioridad, y cuyo sometimiento a
información pública se realizó el DOGV núm. 5.332, de 25/08/2006.

3.-Urbanísticamente, en el momento de realización de la contratación, resultaba necesaria la
superación de la fase de Concierto Previo, por resolución delórgano autonómico competente.

4. Que el procedimiento abierto de contratación que se siguió fue a través de tramitación
ordinaria y mediante la forma de concurso.

5.- A la meritada contratación comparecieron, en plazo, dos empresas, aportando la
documentación que les resultaba exigible, aperturando, el dieciséis de noviembre de dos mil seis,
los sobres A, relativos a la capacidad y solvencia de las empresas, dándose por válidas las ambas
empresas. En el mismo acto se aperturan los sobres B, sobre oferta económica, cuyo resultado,
en ambos casos, estaba por debajo del tipo de licitación, y los datos relativos a las referencias
técnicas de elaboración del P.G.O.U se pasan al equipo técnico económico para que las
informasen, advirtiendo que cuando se informase se convocaría nueva Mesa de Contratación.

6.- En el Informe Jurídico emitido, el veintiuno de septiembre de dos mil seis, por el Sr.
Secretario-Interventor, se informó: «2.- Que su concierto Previo ha sido publicado en fecha
reciente, y que su período de exposición al público aún no ha finalizado.3.- Que resulta un tanto
aventurado el hecho de contratar la prestación de un servicio careciendo del Concierto Previo
con la Consellería de Territorio y Vivienda, al ser este un requisito sine qua non para proseguir
las actuaciones subsiguiente en su tramitación. 4.-Que en este caso, no resulta muy apropiado












